
 
 

 
 
 
DON FERNANDO J. POZO DURÁN, TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE 
 
HAGO SABER: Que he dictado Decreto Núm. 2021-1296,de 30 de noviembre, 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de selección 
para la provisión en régimen de interinidad  de un/a funcionario/a (ejecución de 
programas de carácter temporal),  Arquitecto Técnico, clase Técnico, especialidad 
Arquitecto Técnico,  Grupo A, Subgrupo A-2, adscrito/a a la Oficina Técnica del 
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache para la gestión del Plan Provincial de 
reactivación económica y social 2020/2021 (Plan Contigo) de la Diputación de Sevilla, 
cuyas bases han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla Núm. 
256, de 5 de noviembre de 2021 , y cuya parte dispositiva es la siguiente:  
 
 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 
anteriormente referido proceso selectivo. 
 
 ASPIRANTES ADMITIDOS 
 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 
ABEJA PORTILLO, SERGIO ****579*-* 
DROZDOWOSKYJ TAPIAS, RICARDO ****638*-* 
GARCÍA COLORADO, CRISTINA ****908*-* 
MORALES JAEN, ANA MARÍA ****294*-* 
MUÑOZ NAVARRO, FCO JAVIER ****997*-* 
RIVAS RIVAS, CELIA ****398*-* 
RODRÍGUEZ AGEA,Mª CARMEN ****096*-* 
RODRÍGUEZ CABELLO, JAIME ****923*-* 
ROMERO MADEJÓN, LUIS MIGUEL ****209*-* 
RUFINO DURÁN, FRANCISCO J. ****666*-T 
 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS  

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 
CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

   
   

 
Detalle de las causas de la exclusión: 
 

1. Presentación de instancia fuera de plazo. No subsanable. 
2. No adjunta documentación justificativa de encontrarse en uno de los supuestos 

de exención del abono de la tasa. Subsanable 
3. No Presentar de instancias en modelo Anexo I. Subsanable 
4. No presentar fotocopia D.N.I. Subsanable 
5. No adjunta Titulación requerida. Subsanable. 

No adjunta resguardo acreditativo del abono de la tasa. No subsanable  
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SEGUNDA.-  Publicar la parte resolutiva de la presente Resolución en la sede 
electrónica,  Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica del mismo. 
 
En San Juan de Aznalfarache, a la fecha de la firma digital abajo reseñada 
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